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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA:

- En la ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los veintisiete días del mes diciembre de dos mil siete, en el Recinto de Sesiones "Jorge Omar Retamar", siendo la hora 11 y 15: 

1.- APERTURA DE LA SESIÓN

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Con la presencia de los concejales: Pino, Luna, Coria, Chapperón, De Marco, Verdile y esta Presidencia, y habiendo quórum legal para sesionar, doy inicio a la sesión ordinaria.

2.- IZAMIENTO DEL PABELLÓN NACIONAL Y DEL PROVINCIAL

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Invito al concejal Coria a izar el Pabellón Nacional y el Provincial, a concejales y público presente a ponerse de pie.

- El concejal Coria procede al izamiento.

- Aplausos.

3.- APROBACIÓN DE VERSIONES TAQUIGRÁFICAS
SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- En consideración del Cuerpo, a libro cerrado, las Versiones Taquigráficas correspondientes a la sesión ordinaria del 10 de diciembre de 2007 y a la sesión preparatoria del 16 de diciembre del mismo año.
- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Aprobadas por unanimidad. 

4.– BOLETÍN DE ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Por Secretaría se dará lectura al Boletín de Asuntos Entrados.
SR. SECRETARIO (Arauz).- Dice así:

I.- Mensajes del Departamento Ejecutivo Municipal

Asunto 1277/2007, expediente 570/2007. Remite proyecto de ordenanza por el cual se da de baja del Patrimonio municipal el acoplado tipo carretón marca Rogers - modelo T 20KS 190 Chasis Nº 8.900.

- A la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas. 

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 
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SRA. CHAPPERÓN.- Señor presidente, después de haber tomado conocimiento ayer, de este asunto que llegó firmado por el anterior Ejecutivo, solicito que se mande a Archivo, que es lo que pidió el Ejecutivo actual, hasta tanto pueda evaluar, porque todos sabemos que este carretón fue entregado a una empresa privada y lo que dice acá, que nunca estuvo en poder del municipio, tiene que ver exclusivamente con que hoy se pretende dar de baja del Patrimonio municipal algo que fue entregado a un privado. Como bloque oficialista solicito que se mande a Archivo y se espere a que el señor intendente actual resuelva sobre el tema. 

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- En consideración del Cuerpo lo solicitado por la concejala Chapperón.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Aprobado. 

SR. SECRETARIO (Arauz).- Asunto 1278/2007, expediente 435/1997. Remite copias certificadas de las fojas 142 a 147 del Libro de Registro de Convenios Nº 5 de la Municipalidad.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1279/2007, expediente 556/2007. Remite proyecto de ordenanza por el cual se exceptúa al Club Atlético El Porvenir de los artículos 2º y 1º de las Ordenanzas municipales 3.085 y 3.133 respectivamente, y autorizando la adjudicación al club de la parcela 07, macizo 65 de la sección F.

- A la comisión de Legislación e Interpretación.

Asunto 1281/2007, expediente 571/2007. Remite Decreto municipal 1.330/2007, dictado ad referéndum del Concejo Deliberante, a través del cual se aprueban los términos del Convenio 4.074 celebrado con el señor Juan Marcelo González.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1282/2007, expediente 505/2006. Remite proyecto de ordenanza por el cual se autoriza al Ejecutivo municipal a extender el título de propiedad a favor de Aceros del Sur S.A. correspondiente al predio identificado catastralmente como sección F, macizo 6, parcela 1.

- A la comisión de Legislación e Interpretación.

Asunto 1283/2007, expediente 505/2006. Remite proyecto de ordenanza por el cual se autoriza al Ejecutivo municipal a extender el título de propiedad a favor de Aceros del Sur S.A. correspondiente a los predios identificados catastralmente como sección F, macizo 30, parcelas 12 y 13.

- A la comisión de Legislación e Interpretación.

II.- Comunicaciones Oficiales

Asunto 1268/2007, expediente 569/2007. Del Juzgado Administrativo Municipal de Faltas. Remite fallo sobre la causa T-115762-00-07 en la que se imputa al vecino José Luis Fuhr por el estacionamiento de un vehículo de gran porte dentro del ejido urbano de la ciudad, con el objeto de tomar intervención respecto del descargo efectuado por el imputado.

- A la comisión de Policía Municipal.


Asunto 1276/2007, expediente 524/2007. Remite incorporaciones a la propuesta de presupuesto del Juzgado Administrativo Municipal de Faltas para el Ejercicio 2008, elevado mediante Nota 349/2007.

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 1290/2007, expediente 898/2006. Del Tribunal de Cuentas de la Provincia. Remite copia del Acta Plenaria 1566 del 19 de diciembre del corriente año, con relación al expediente Letra V.A. Nº 510/2007 del registro del Tribunal caratulado “s/ informe T.C.P.- Delegación Municipalidad Ushuaia Nº 492/2007 s/ Modificaciones Presupuestarias Ejercicio 2007- Municipalidad de Ushuaia.

- Para conocimiento de los bloques.

III.- Asuntos Particulares

Asunto 1275/2007, expediente 84/1993. De vecinos del macizo 30A de la sección F. Solicitan se asigne con el nombre Monseñor Eugenio Peirú a la calle que el municipio se encuentra abriendo en el sector.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

Asunto 1280/2007, expediente 84/1993. De la señora Verónica Alejandra Cellilli. Solicita el cambio de denominación de la calle concejal Ana Ortiz de Cachin, por el de Ángel María Roque Cellilli.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

Asunto 1284/2007, expediente 566/2007. De vecinos de la calle Gobernador Paz entre Sarmiento y Onas. Manifiestan preocupación por la realización de la obra destinada a salón de culto, que se efectúa en el domicilio de la calle Gobernador Paz 1.344.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1287/2007, expediente 84/1993. Del señor José Marcelo Barros. Solicita la asignación con el nombre de Pájaro Carpintero, a la calle adyacente a la parcela 2AFR, macizo 1000 de la sección J.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

Asunto 1288/2007, expediente 372/2004. De la señora Gladys Ferraro. Solicita hacer uso de la Banca del Vecino para entregar al Cuerpo de concejales un certificado acercado por las autoridades del Instituto Argentino de Negociación, Conciliación y Arbitraje (IANCA).

- Se reserva sobre tablas. 

 IV.- Proyectos Presentados

Del bloque de la Unión Cívica Radical:

Asunto 1289/2007, expediente 765/2003. La concejal Adriana Chapperón solicita anuencia y autorización del Cuerpo de concejales para ejercer su profesión como médica especialista en diabetes.

 - Se reserva sobre tablas. 

Del bloque del Partido Justicialista Frente para la Victoria: 

Asunto 1294/2007, expediente 572/2007. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal la construcción de una senda peatonal en la calle Guanaco entre las calles Facundo Quiroga y Zorro Colorado.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 1296/2007, expediente 175/2002. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal informes respecto de la implementación del Convenio Municipal de Empleo.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 1297/2007, expediente 365/2006. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal incorporar al Plan de Trabajos Públicos previsto para el año 2008, la construcción de una escalera entre la avenida Alem y la calle Gobernador Gómez.

- Se reserva sobre tablas. 

Del bloque del Movimiento Popular Fueguino:


Asunto 1299/2007, expediente 107/1992. Proyecto de ordenanza por el cual se propone la modificación de los artículos 3º, 4º y 6º y la incorporación de los incisos c) y d) al artículo 5º de la Ordenanza municipal 2.661 (adhesión a la Ley provincial 590 y creación del Registro de Instituciones Deportivas de la ciudad de Ushuaia).

- A la comisión de Calidad de Vida y Turismo.

Del bloque Afirmación para una República Igualitaria:


Asunto 1295/2007, expediente 115/2002. Proyecto de ordenanza por el cual se instituye el marco regulatorio para los procedimientos de participación sobre las prioridades de asignación de recursos y control del gasto del presupuesto municipal (Presupuesto Participativo)

- A la comisión de Legislación e Interpretación.

Del bloque del Partido Federal Fueguino:


Asunto 1292/2007, expediente 313/2003. Proyecto de ordenanza por el cual se instituye la Sindicatura General Municipal.

- A la comisión de Legislación e Interpretación.


Asunto 1293/2007, expediente 115/2002. Proyecto de ordenanza por el cual se instituye el proceso de Presupuesto Participativo conforme lo establece el artículo 96 de la Carta Orgánica Municipal.

- A la comisión de Legislación e Interpretación.


Asunto 1298/2007, expediente 526/2004. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal informes respecto de las actuaciones concernientes a la construcción del edificio del Concejo Deliberante.

- Se reserva sobre tablas.

5.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- En consideración del Cuerpo el Orden del Día que quedó conformado por los asuntos reservados para su tratamiento sobre tablas.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Aprobado por unanimidad.

6.- Incorporación al Orden del Día del asunto 1302/2007 – Se tratará como último asunto

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERON.- Solicito autorización para incorporar al Orden del Día el asunto 1302/2007, expediente 524/2007, que es el Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos del año 2008, que ingresó al Concejo Deliberante el día de ayer y que sea girado a la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- Visto que el presupuesto ingresó ayer al Concejo Deliberante y dado que la Carta Orgánica estipula que se debe aprobar antes del 31 de diciembre, como los plazos son cortos, acordamos pasar a cuarto intermedio hasta el sábado, y en el transcurso de estos citar a los funcionarios municipales de las áreas más importantes para poder estudiarlo.

Por eso, señor presidente, solicito que esta sesión pase a cuarto intermedio después de que se termine el tratamiento de los asuntos.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Obviamente, si no existe incorporación del presupuesto no lo vamos a poder discutir. Lo que estoy pidiendo concretamente es que ingrese para que tome estado parlamentario y se mande a la comisión que corresponde para discutirlo, conseguir el consenso y aprobarlo, o no, según lo que se acuerde. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- Señor presidente, estamos dispuestos a que ingrese el presupuesto pero que se mantenga el tratamiento sobre tablas y después se pase a cuarto intermedio.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Había entendido que el concejal decía que no ingresara el asunto, lo comparto, obviamente, si no se trae de comisión; pero me parece muy bien que se reserve para su tratamiento sobre tablas si vamos a pasar a cuarto intermedio. 

En tal caso, como me dice la gente de Parlamentaria, que quede como último tema, así lo podemos tratar después del cuarto intermedio si se consiguen los consensos. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- En consideración del Cuerpo lo mocionado por el concejal Pino.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Aprobado. 

7.- Incorporación al Orden del Día del asunto 1300/2007 – El concejal Luna retira la moción

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Tiene la palabra el concejal Luna. 

SR. LUNA.- Quiero apartarme del Reglamento para incorporar el asunto 1300, del señor Pablo Cettú, que tiene que ver con la organización de la fiesta electrónica.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Como está presente la gente de la empresa propongo pasar a cuarto intermedio porque todos tenemos la documentación y este tema necesita una resolución. 

Propongo pasar a cuarto intermedio, recibir a la gente de la empresa y dialogar con ellos con la documentación que necesitemos. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- En consideración del Cuerpo el cuarto intermedio solicitado por la concejala Chapperón.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Aprobado por unanimidad. 

- Es la hora 11 y 34.

- A la hora 12 y 55:

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Se levanta el cuarto intermedio. 

Continuamos con la sesión.


Tiene la palabra el concejal Luna.

SR. LUNA.- Señor presidente, había solicitado el ingreso del asunto 1300/2007, retiro la moción dado que llevaremos adelante charlas con el secretario de Gobierno y funcionarios municipales sobre el tema de referencia, luego veremos si ingresa el asunto ya que la sesión quedará abierta.  

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Continuamos con el Orden del Día. Por Secretaría se dará lectura al asunto que corresponde.

8.- Ratificación del Decreto municipal Nº 1330/2007 que aprueba convenio celebrado entre la Municipalidad y el señor Juan González (1281/2007, expediente 571/2007)

SR. SECRETARIO (Arauz).- Remisión de Decreto municipal 1330/2007, dictado ad referéndum del Concejo Deliberante, a través del cual se aprueban los términos del Convenio 4.074 celebrado con el señor Juan Marcelo González. 

Dice así:







Ushuaia, 11 de diciembre de 2007


Visto el expediente 9194/2007 del Registro de esta Municipalidad...

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Señor presidente, es para solicitar se lea solamente el convenio, se obvie el decreto porque lo vamos a ratificar.

SR. SECRETARIO (Arauz).- Dice así:

CONVENIO


En la ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los once días del mes de diciembre de 2007, entre el señor Juan Marcelo González, DNI Nº 22.719.782, domiciliado en calle Julio Troxler 305, en su carácter de propietario del inmueble identificado catastralmente como: macizo 59A, parcela 12, sección D, en adelante El Propietario, con domicilio legal en la calle Julio Troxler 305 de la ciudad de Ushuaia, y la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por el señor secretario de Obras y Servicios Públicos, ingeniero Mariano Pombo, DNI Nº 8.046.829, con domicilio legal en calle San Martín 660 de esta ciudad, en adelante La Municipalidad, acuerdan en celebrar el presente Convenio, ad referéndum del señor intendente municipal de la ciudad de Ushuaia y del Concejo Deliberante, el cual queda sujeto a las siguientes cláusulas.

Cláusula Primera: El Propietario encomienda a la Municipalidad, y ésta acepta la ejecución de las obras correspondientes a la realización de un muro de gaviones sobre la calle Julio Troxler 305, localizado en el macizo 59A, parcela 12, sección D.


Cláusula Segunda: La construcción que trata el presente convenio, se encuadra en el marco de la Ordenanza municipal Nº 1.521 del 03/05/1995, promulgada por Decreto municipal Nº 665/1995, “de Contribución por Mejoras,” debiendo El Propietario suscribir el correspondiente plan de pagos a través de la Dirección de Rentas de la Municipalidad.

Cláusula Tercera: La obra que trata el presente convenio comprende la realización de un total de sesenta (60) metros cúbicos, de muro de gaviones y ciento dos (102) metros cúbicos de excavación a mano, retiro y traslado de suelo, cuyas especificaciones técnicas y demás condiciones legales se encuentran detalladas en el expediente O.P.Nº 9194/2007, el que forma parte del presente.


Cláusula Cuarta: El presupuesto oficial indicativo de la presente encomienda, alcanza la suma de pesos cuarenta mil quinientos ochenta y cuatro ($40.584,00). La cifra final, será la que resulte del contrato de obra pública, debiendo la Municipalidad notificar al propietario del mismo a efectos de que la segunda abone a la primera, la suma resultante, conforme al plan de pagos que se suscriba, a partir del momento en que la Municipalidad recepcione las obras conforme a los términos del contrato con que ellas se realicen.


Cláusula Quinta: Se deja expresamente pactado que de producirse daños a terceros por la realización de la obra, los mismos serán asumidos por el propietario, deslindando de esta manera de toda responsabilidad a la Municipalidad.


Cláusula Sexta: A todos los efectos legales que pudieran derivarse del incumplimiento del presente convenio, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes del Distrito Judicial Sur, con asiento en la Provincia, renunciando expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponder, y fijan los domicilios indicados precedentemente.


En prueba de conformidad se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en lugar y fecha arriba indicados.

Firma: Mariano Pombo, secretario de Obras Públicas de la Municipalidad de Ushuaia.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERON.- El director de Parlamentaria nos dice que votemos la ratificación, que luego por Parlamentaria procederá a escribir el instrumento legal.


Me parece importante resaltar que el problema que tiene la vecina –que está resolviéndolo a través de una contribución por mejoras- es el problema que tienen muchos vecinos, sobre todo de algunos asentamientos irregulares que luego se consolidaron como barrios, como el barrio La Cantera.


En esa zona, por el uso que tuvo el suelo en su momento, se están produciendo desmoronamientos de muchos terrenos. Hay un problema grave que desde el Concejo Deliberante ya hicimos saber por medio de minutas de comunicación, incluso generamos reuniones con vecinos del barrio y el entonces secretario de Obras Públicas, el ingeniero Pombo, para ver si podíamos tener una resolución completa del tema.


Hoy estamos a punto de ratificar el convenio con un vecino, pero me parece importante que el Concejo Deliberante –por eso pido que quede en Versión Taquigráfica- siga insistiendo en que el Ejecutivo municipal lleve adelante una medida general porque son muchos los vecinos que están afectados. 


No sé si la contribución por mejora es la mejor forma de llevar adelante esta solución, probablemente hay otra ordenanza en vigencia, que es la de embellecimiento urbano que también prevé que se puedan hacer obras en conjunto con los vecinos y prevé el pago de una parte. Hago esta consideración porque es muy oneroso el trabajo que se debe hacer, este vecino va a pagar 40.000 pesos por el muro de contención que necesita.


Así que, me parece importante que después retomemos el tema, probablemente debamos volver al barrio, -en este momento tengo presente La Cantera; no sé si hay algún otro sector de la ciudad donde esté pasando lo mismo- es un tema al que el Ejecutivo va a tener que dar prioridad porque hay construcciones -casas de familia- que están en riesgo porque el desmoronamiento que se está produciendo es muy importante. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- Aclaro que la Municipalidad intervino; en ese lugar había una vivienda que desarmó el municipio, hizo un muro de contención, y le produjo problemas al vecino. Esto lleva más de un año, hay presentaciones judiciales y se llegó a este acuerdo.

Quiero dejarlo expresado porque si bien hoy el vecino no está presente, es un tema en el que la Municipalidad intervino, a partir de la intervención en ese terreno provocó esto, y la Municipalidad tendría que haber mejorado el terreno. El vecino accedió a firmar este convenio y a pagar el muro por el problema que le ocasionó la Municipalidad.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Tiene la palabra el concejal Luna. 

SR. LUNA.- Como decía la concejala Chapperón, es cierto que tenemos que trabajar en medidas generales que cubran estos problemas que se sufren en muchas viviendas de nuestra ciudad. En lo particular, ella hizo hincapié en el barrio La Cantera donde el problema está más avanzado que en otras zonas por el suelo. Esa obra está imputada, si no me equivoco estaba por realizarse a través de Obras Públicas de la Municipalidad, pero no se realizó y seguimos con el problema, un día vamos a encontrar una casa abajo o una casa encima de otra. Vamos a tener que trabajar en conjunto, en lo general, para poder cubrir todas estas necesidades.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Reitero nuestro compromiso, hoy, desde nuestro bloque, en insistir. Fue un tema en el que trabajamos mucho como concejales, visitamos a los vecinos de ese sector y no encontramos la posibilidad de resolverlo con el Ejecutivo anterior. Así que, repito, desde nuestro bloque, todo nuestro compromiso en seguir trabajando para resolver este tema que es muy importante porque hay familias en riesgo. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Tiene la palabra el concejal Luna. 

SR. LUNA.- Quiero hacer una consulta, señor presidente. 

Doctora Chapperón, ¿podemos hacer un relevamiento a través de Obras Públicas, de toda la zona que se encuentra en esta situación? 

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- ¡Sí! En realidad al relevamiento de la zona de La Cantera lo podemos revisar, pero sé que el ingeniero Pombo estuvo trabajando, de hecho, estuvo reunido, por lo menos en dos oportunidades, con los vecinos del sector. Entiendo que inclusive, en su momento, como bien decía el concejal Luna, hubo un presupuesto a consideración de lo que el municipio consideraba que debía ser la erogación planteada para este tema. 

También hay situaciones particulares que habría que relevarlas en forma individual, que están en otros sectores de la ciudad, donde, obviamente, por lo que fue el uso del suelo de La Cantera, hay sectores muy comprometidos. De hecho, el año pasado el Concejo Deliberante trató el tema de una persona del barrio Centenario que tenía dificultades por una situación similar. Tenemos que considerar que hay una responsabilidad del vecino porque, en general, más allá de este caso puntual -que desconocía lo que planteó el bloque del Frente para la Victoria, que es por una obra del municipio en el terreno lindero- hay otras situaciones donde los vecinos partieron de un ocupación irregular en un sector donde los terrenos tenían ciertas dificultades, después se consolidó y hoy es una realidad en la ciudad. Esto no puede distraer nuestra atención de tener que resolverlo porque hoy es un hecho consumado. 

En principio, vamos a solicitar, en forma informal, a la Secretaría de Gestión Urbana para que vea la posibilidad de realizar este relevamiento que pidió el concejal Luna, si hubiese necesidad de que se tratara en el recinto, con mucho gusto lo vamos a proponer en comisión para que, en todo caso, preparemos juntos una minuta de comunicación al Ejecutivo.


Gracias.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- En consideración del Cuerpo la ratificación del Decreto municipal 1.330/2007.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Aprobado por unanimidad.

9.- Otorgamiento de Banca de Vecino a la señora Gladys Ferraro (1288/2007, expediente 372/2004)

SR. SECRETARIO (Arauz).- De la señora Gladys Ferraro. Solicita hacer uso de la Banca del Vecino.

Dice así:


 





Ushuaia, 10 de diciembre de 2007

Señor presidente del 

Concejo Deliberante de Ushuaia 

En mi carácter de directora de la Dirección de Mediación  Municipal, solicito a ustedes la Banca del Pueblo a los efectos de hacer entrega de un certificado de reconocimiento a ese Cuerpo colegiado que fuera dejado en mi poder por las autoridades del Instituto Argentino de Negociación, Conciliación y Arbitraje (IANCA).

Asimismo, es mi intención ponerlos al tanto al respecto de la realidad situación conflictiva vecinal y del desempeño de esta Dirección aplicando los métodos alternativos de resolución de conflictos, capacitación de los vecinos como mediadores comunitarios, convenio con el Superior Tribunal de Justicia y su puesta en marcha, etcétera.

Firma, Gladys Ferraro, directora de Mediación Municipal, Secretaría de Desarrollo,  Municipalidad de Ushuaia.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Dado que pasaremos a un cuarto intermedio para el día sábado donde se definirá la fecha de la próxima de sesión, solicito que se apruebe y por Dirección Parlamentaria se informará a la vecina día y hora en que hará uso de la Banca del Vecino.  

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Nuestro bloque está de acuerdo obviamente, en que fijada la fecha de la próxima sesión ordinaria, se cite a la señora Gladys Ferraro a las 12:00 para que pueda hacer uso de la Banca del Vecino.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- En consideración del Cuerpo la moción del concejal Pino.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Aprobado por unanimidad.

10.- Disposición para que la concejal Chapperón ejerza su profesión médica en forma complementaria al cargo de concejal (1289/2007, expediente 765/2003)

SR. SECRETARIO (Arauz).- Del bloque de la Unión Cívica Radical. La concejal Chapperón solicita anuencia y autorización del Cuerpo de concejales para ejercer su profesión como médica especialista en diabetes.


Dice así:

Ushuaia, 19 de diciembre de 2007


Señor presidente del


Concejo Deliberante 


Don José Luis Cárdenas


Por medio de la presente me dirijo a usted, y por su intermedio a los señores concejales, a fin de elevar a vuestra consideración la petición formal evalúen otorgar, ad referéndum del Cuerpo, autorización para ejercer mi profesión como médica especialista en diabetes a partir del día de la fecha, adelantando que si bien no existen impedimentos legales ni constitucionales para el ejercicio de la medicina y el desempeño como concejal, es un deber moral de quien suscribe, contar con la anuencia y autorización del Cuerpo Deliberativo.


Corresponde elevar para su consideración, las razones en que fundamento mi petición de autorización, y ello en especial parte del juramento hipocrático que hiciera al momento de optar por esta profesión en pos de la salud del ser humano. A ello debemos sumarle que la especialidad tiene una relevancia mayor en virtud de que en nuestra ciudad de cada dos personas que conocen su condición de enfermo diabético, una de ellas la padece sin conocerla, lo que arroja aproximadamente en nuestra comunidad unas tres mil personas con la patología descripta.


Ante este panorama explicativo, corresponde ilustrar a mis pares que nuestra comunidad cuenta con solo cuatro especialistas, uno de ellos en diabetes pediátrico y dos en diabetes adulto, entre los cuales me incluyo y que de verme imposibilitada de asistir a mis pares u a otros de mis colegas -en caso de ausencia de ellos- se vería considerablemente resentido el servicio de salud, máxime si tenemos presente que una de las características de esta enfermedad crónica y de difícil tratamiento es la conexión y asistencia psicológica que los pacientes demandan a sus profesionales.


De contar con la anuencia de mis pares, dejo expresamente aclarado que mi desempeño como profesional de la salud no altera ni afecta el desempeño de concejal para el que he sido elegida por la voluntad popular.


A la espera de una pronta respuesta, aprovecho la oportunidad para saludarlo cordialmente.


Firma: Adriana Chapperón, concejal.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- Con gusto vamos a acompañar la profesión de la concejal. 

En Secretaría obra proyecto de resolución al respecto.

SR. SECRETARIO (Arauz).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Disponer que la concejal Adriana Cristina Chapperón, pueda ejercer su profesión médica en forma complementaria sin que esto afecte sus horarios ni su disponibilidad a su cargo de concejal de la ciudad de Ushuaia.


Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERON.- Solicito la autorización del Cuerpo para abstenerme de votar.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- En consideración del Cuerpo la moción de la concejal Chapperón.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Aprobada.


En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución. Se procede a votar en forma nominal.

-Votan por la afirmativa los concejales: Pino, Luna, Coria, De Marco y Verdile.

-Votan cinco señores concejales.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Voto por la afirmativa.

SR. SECRETARIO (Arauz).- Seis votos por la afirmativa y una abstención.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Queda aprobada la resolución.


Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERON.- Agradezco al Cuerpo la actitud tomada. Muchas gracias.

11.- Solicitud al Departamento Ejecutivo municipal de construcción de senda peatonal en calle Guanaco y garantice acceso de vehículos de emergencia (1294/2007, expediente 572/2007)

SR. SECRETARIO (Arauz).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCION


Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal incorpore al plan de trabajos públicos en ejecución, la construcción de una senda peatonal sobre la calle Guanaco, desde su intersección con la calle Facundo Quiroga hasta la calle Zorro Colorado (desde su numeración 0 al 300) y se determinen los niveles definitivos de calle.

Artículo 2º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal la ejecución de los trabajos necesarios a los efectos de garantizar en ese tramo de calle citada, la accesibilidad de los vehículos de atención de emergencias, bomberos y ambulancias.

Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Tiene la palabra el concejal Luna.

SR. LUNA.- Este es un proyecto de resolución presentado por el bloque del Frente para la Victoria.


Se refiere a la calle Guanaco del barrio Los Morros, que durante el verano se encuentra obstruida por materiales y dificulta el tránsito vehicular. Durante el invierno, además de estos materiales como arena y ripio, también ofrece dificultades para el ingreso de los vehículos como los bomberos, las ambulancias para cubrir cualquier tipo de emergencia; por eso le solicito al Cuerpo que me acompañe en este proyecto de resolución con una modificación. 

En la calle Guanaco a la altura del 111 vive una persona con un problema de discapacidad grave, que cuando se realice la senda peatonal se contemple esta situación. Por eso, el artículo 1º del proyecto de resolución debería quedar de la siguiente manera: “Solicitar al Departamento Ejecutivo incorpore al plan de trabajos públicos en ejecución, la construcción de una senda peatonal sobre la calle Guanaco, desde su intersección con la calle Facundo Quiroga hasta la calle Zorro Colorado (desde su numeración 0 al 300), y se determinen los niveles definitivos de calle. Contemplando especialmente la situación de la persona discapacitada que reside en la misma calle a la altura 111”.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Me parece bien y entiendo el planteo del concejal Luna. 

Por una cuestión de forma propongo una modificación al artículo 2º, porque la senda peatonal es necesaria y va a ser tenida en cuenta desde el Ejecutivo municipal, lo que me preocupa un poco es el artículo 2º, donde habla de la ejecución necesaria para garantizar, en este tramo de la calle citada, la accesibilidad de los vehículos de atención de emergencias, bomberos y ambulancias. Propongo una modificación que diga: “Solicitar al Departamento Ejecutivo municipal evalúe la factibilidad técnica de realizar los trabajos necesarios a los efectos de garantizar, en este tramo de la calle citada, la accesibilidad de los vehículos de atención de emergencia, bomberos y ambulancias”. Simplemente, porque no sé si existe la factibilidad técnica, desconocemos los niveles de calles como para saber si se puede realizar una obra que ya no es una senda peatonal sino que es el ingreso de un camión de bomberos o de una ambulancia. Evidentemente, si esto se puede llevar adelante, por supuesto que se requerirá, pero me parece que hace falta que las áreas técnicas participen para ver si en esta intersección, exclusivamente, se puede llevar adelante este trabajo público. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Tiene la palabra el concejal Luna. 

SR. LUNA.- Entiendo a la concejala Chapperón, estoy de acuerdo en algunos puntos. Pero quiero decirle que en la temporada invernal del 95, que fue la peor, esa calle se encontraba perfectamente habilitada y podían entrar y salir los vehículos de emergencia; no sé por qué a partir de esa época ya no se pudo ingresar más. Los técnicos de la Municipalidad harán el mejor trabajo para que en invierno los vehículos de emergencia y la gente puedan transitar con total normalidad y seguridad.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- No me queda claro si la calle está abierta o no. Entendía que al tener una senda peatonal no había calle abierta. Si la calle está abierta no hay ninguna dificultad, se solicita el mantenimiento para que los vehículos puedan ingresar, esta es una situación que comparto plenamente. Otra situación es abrir una calle en un tramo de la ciudad, que, vuelvo a repetir, no me consta que exista la factibilidad técnica de hacerlo. Si está abierta, por supuesto, que comparto lo que acaba de decir el concejal Luna, hay que mantenerlo y propongo que en lugar de especificarse cuáles son los vehículos diga “vehículos de atención de emergencias y seguridad” con lo cual incluimos bomberos, Policía y ambulancias. Gracias.

SR. LUNA.- Solicito la aprobación con las modificaciones que indiqué y con las observaciones que hizo la concejala Chapperón.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución con las observaciones planteadas.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Aprobado por unanimidad. 

12.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo municipal sobre costo real de la implementación del Convenio Municipal de Empleo (1296/2007, expediente 175/2002)

SR. SECRETARIO (Arauz).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, informe a este Cuerpo el costo real de la implementación del Convenio Municipal de Empleo.


Artículo 2º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, informe a este Cuerpo total del personal de planta permanente detallando:

a) Apellido y nombre;

b) Número de legajo;

c) Antigüedad;

d) Profesión;

e) Dependencia;

f) Categoría de escalafón antiguo;

g) Actual grado en que se encuadró al agente de acuerdo a lo estipulado en el Convenio Municipal de Empleo.


Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Este proyecto tiene que ver con los empleados municipales dado que recientemente se encuadraron en el nuevo escalafón; hemos estado reunidos con áreas donde hay disconformidad porque a algunos se los ha encuadrado en el grado 2 ó 3, y a muchos en el grado 5. Entonces, queremos saber cómo se hizo este encuadramiento desde el escalafón anterior y solicitamos esta planilla para hacer un comparativo porque muchos empleados con categoría 24 hoy están dependiendo de un encuadramiento en el grado 5 y preocupa porque son muchas las quejas que hemos tenido por parte de los empleados.


Si bien es cierto que varios empleados del sector de Servicios Públicos, fueron encuadrados en el grado 3, no es menos cierto que en otras áreas no pasó esto, por lo cual queremos tener la real certeza de cuál ha sido el encuadramiento.


Simplemente esto, y solicitar al bloque oficialista que sea lo más rápido posible. 


Gracias.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- En primer lugar no voy adelantar la respuesta del Ejecutivo porque desconozco; hoy hay una imposibilidad técnica de hacerlo, el Ejecutivo municipal está definiendo en los próximas días sus representantes en la CoPARL para poder, de acuerdo a lo que marca el Convenio Municipal de Empleo, revisar todas estas actuaciones a las que acaba de referir el concejal por la que ha sido reescalafonado el personal de la Municipalidad.


Nosotros entendemos, pero no era facultad del intendente actual en ese momento, que hay algunas situaciones que no se han tenido en cuenta tal cual lo expresa el concejal Pino, de hecho no ha habido período de impugnaciones y, entendemos que es totalmente necesario que cuando un agente es recategorizado se le permita el período de impugnación correspondiente para que, en tal caso, si falta documentación necesaria para respaldar por qué debe entrar en una categoría u otra del escalafón, esto se pueda hacer.


Hay muchas presentaciones -no puedo aventurar en estos momentos cuántas- realizadas por distintos agentes que han sido perjudicados por este rescalafonamiento. 

Entonces, creo que hoy, -y seguramente también lo va a explicar la gente de la Secretaría de Economía, un rato más tarde cuando tratemos el tema del presupuesto- se está haciendo una proyección que no es definitiva porque hay que revisar cada una de estas situaciones. Además, porque hay presentaciones realizadas por los propios agentes que seguramente van a terminar en una presentación judicial; o sea que es inminente que se conforme la CoPARL con los paritarios del Ejecutivo y de los gremios para ponerse a trabajar en el tema pero, sin ninguna duda, el señor intendente va a poder mandar al Concejo Deliberante esta información ni bien se termine de hacer.


Propongo una modificación de forma: “Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que informe a este Cuerpo el costo real de la implementación del Convenio Municipal de Empleo”, que fue apuntada por la gente de Parlamentaria que, una vez más, vuelve a tratar de corregir un vicio legislativo que es que el Departamento Ejecutivo es el único que puede dirigirse al Concejo Deliberante y no las áreas correspondientes.

Gracias.   

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- Acotando a lo que dijo la concejal Chapperón. Es cierto, hay varias presentaciones de los empleados y muchos no pudieron hacerlo en tiempo y forma, por eso vinieron al Concejo Deliberante reclamando que se les venció el plazo para hacer las presentaciones.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución, con las modificaciones de la concejal Chapperón.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Aprobado por unanimidad.

13.- Solicitud al Departamento Ejecutivo municipal para que construya escalera en avenida Alem y Gobernador Gómez (1297/2007, expediente 365/2006)

SR. SECRETARIO (Arauz).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que corresponda, incorporar al Plan de Trabajos Públicos 2008, la construcción de una escalera ubicada entre la avenida Leandro N. Alem y calle Gobernador Gómez, a efectos de facilitar el tránsito peatonal de los vecinos.


Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- Esta escalera, si bien el pedido viene de la gestión anterior, no se ha hecho. Se encuentra en el sector de la Escuela 16, el Polivalente y el barrio Las Terrazas y utilizan ese espacio para bajar a la Escuela 16.


Solicitamos que se pueda hacer durante la temporada de verano, dado que durante el invierno hubieron serios inconvenientes en el lugar. Esperamos que con la nueva gestión se pueda llevar adelante.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Aprobado por unanimidad.

14.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo municipal sobre estado de actuaciones de la construcción del edificio del Concejo Deliberante (1298/2007, expediente 526/04)

SR. SECRETARIO (Arauz).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Solicitar al Ejecutivo municipal que a través del área correspondiente informe a este Cuerpo Legislativo lo siguiente:

a) estado de las actuaciones referentes a la construcción del edificio del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia;

b) remita a este Cuerpo Deliberativo la documentación correspondiente a la obra de referencia, puesto que en nuestros registros no se pudo constatar dicha información;

c) cuáles son las acciones que se están llevando a cabo para dar cumplimiento con la contratación licitada.

Artículo 2º.- De forma.


Firma, concejal Luis Cárdenas.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Solicito autorización del Cuerpo para hacer uso de la palabra desde la Presidencia.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Aprobado por unanimidad.

 
Como concejal integrante del bloque del Partido Federal Fueguino, mi preocupación es ver en qué instancia se encuentra el proyecto del Concejo Deliberante, tratando de sostener un marco constructivo, más allá del físico constructivo.

El expediente de obra data de 2005, la obra ya está adjudicada a una empresa y el Concejo Deliberante tiene una gran cantidad de personal que se muestra preocupado por la falta de espacio físico. Es corriente y común para los concejales y el personal del Concejo Deliberante la falta de espacio físico y, a esta altura de las circunstancias, por la ciudad que tenemos, se requiere un nuevo edificio.

Para compatibilizar todas estas instancias técnicas, legales y constructivas, tratando de no tener conflictos y de no generar daños a empresas, es mi interés saber en qué instancia nos encontramos con la voluntad de tener lo más rápido posible una dirección hacia qué edificio vamos a poder darle a la población con el futuro Concejo Deliberante. Gracias.


Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Tal como lo veníamos hablando, nuestro bloque no solo acompaña el proyecto de resolución sino que además, como manifestó en varias oportunidades, no fuimos consultados, en el Concejo Deliberante, sobre el proyecto anterior que llevó a cabo la Secretaría de Obras Públicas. En tal caso, la única consulta que recibimos fue exclusivamente por la cuestión de espacios de cada una de las oficinas propias. 

Sabemos, extraoficialmente, que esta obra planteada tiene una erogación presupuestaria que superó ampliamente lo que en su momento fue conversado y dispuesto por el Ejecutivo anterior. Esto, más algunas situaciones técnicas que se fueron dando como encontrar agua subterránea en una parte del terreno propio, que no se tuvo en cuenta, motivó que estuviéramos a fines del año 2007, en la misma situación que como empezáramos a trabajar al comienzo de nuestra gestión o principios de 2004. 

Obviamente, vamos a acompañar, pero además todo nuestro apoyo para ver si existe la posibilidad de modificar el proyecto para llevar adelante una sede propia, no solamente por la planta política, que eventualmente pasa unos años por el Concejo Deliberante, sino por lo que corresponde al personal de planta permanente que, evidentemente, no se nos escapa a ninguno de nosotros que se trabaja en una situación muy incómoda cuando no se tiene ni siquiera una oficina donde tener un escritorio propio para trabajar. 

Así que, obviamente, todo nuestro compromiso también para tramitar ante el Ejecutivo municipal la factibilidad de acompañarnos en esta obra que el Concejo Deliberante necesita llevar adelante. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Tiene la palabra el concejal Luna. 

SR. LUNA.- Se viene hablando de esta obra desde hace tantos años que cuesta creer que algún día la podamos tener. Tuvo un fuerte impulso en su momento por mi compañero de bancada, el concejal Pino, acompañado por el Cuerpo de concejales. Después se suscitaron los problemas que planteó la doctora Chapperón, un problema con la tierra, hoy el problema del monto que se escapó. 

Nosotros, como Cuerpo, tenemos que interpretar la necesidad de la gente. Como funcionario, como ave de paso en el Concejo Deliberante, uno se va, como dice la doctora Chapperón, pero los que tienen que trabajar dignamente son los empleados del Concejo Deliberante. Por eso, vamos a acompañar y a apoyar para que la obra se lleve adelante, y si cortamos la cinta nosotros mucho mejor, pero ojalá el día de mañana pasemos por la calle Don Bosco y veamos un edificio concretado.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Aprobado por unanimidad. 

15.- Conformación de las comisiones temáticas del Concejo Deliberante y derogación del Decreto CD Nº 016/2006 que crea la comisión especial de Emergencia Habitacional

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- Señor presidente, corresponde conformar las comisiones temáticas del Concejo Deliberante; en Secretaría obra el decreto del Concejo Deliberante. 

Además, solicito la derogación de la comisión especial de Emergencia Habitacional que se creó en el año 2006. Dadas las circunstancias del año 2006/2007, esta comisión jamás se pudo reunir, la primera reunión trajo muchos trastornos, por lo que a través de las comisiones temáticas del Concejo Deliberante llevamos adelante varios proyectos. 

En esta comisión todavía hay algunos temas sobre emergencia habitacional por lo que correspondería, a posteriori, sean nuevamente presentados y enviados a la comisión de Legislación e Interpretación. 

Solicito, entonces, que se derogue el Decreto Nº 016/2006, del 12 de julio de 2006.

Antes de terminar quiero agradecer las palabras del concejal Luna. 


Gracias.
SR. SECRETARIO (Arauz).- Dice así:

Artículo 1º.- Apruébase la conformación de las comisiones temáticas del Concejo Deliberante, según se detalla a continuación:

Legislación e Interpretación: se integrará conforme lo establece el artículo 69 del Anexo I del Decreto C.D. Nº 03/2002 (Reglamento Interno).

Hacienda, Presupuesto y Cuentas, concejales: José Luis Verdile, Juan Carlos Pino, Adriana Chapperón, Damián De Marco y Luis Alberto Cárdenas.

Planeamiento y Obras Públicas, concejales: Luis Alberto Cárdenas, Juan Ramón Luna, Adriana Chapperón, Damián De Marco y José Luis Verdile.

Policía Municipal, concejales: Héctor Omar Coria, Juan Ramón Luna, Damián De Marco, Luis Alberto Cárdenas y José Luis Verdile.

Calidad de  Vida  y Turismo, concejales: Damián De Marco, Juan Ramón Luna, Héctor Omar Coria, Juan Carlos Pino, José Luis Verdile y Luis Alberto Cárdenas.

Artículo 2º.- Establécese como días y hora de reunión de las comisiones temáticas, según el siguiente detalle:

1.- Legislación e Interpretación: martes 10:00 horas;

2.- Hacienda, Presupuesto y Cuentas: miércoles 10:00 horas;

3.- Planeamiento y Obras Públicas: lunes 10:00 horas;

4.- Policía Municipal: jueves 10:00 horas;

5.- Calidad de Vida y Turismo: viernes 10:00 horas.

Artículo 3º.- Las comisiones, en su primera reunión, deberán dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 77 del Anexo I del Decreto C.D. Nº 03/2002 (Reglamento Interno).

Artículo 4º.- Regístrese. Dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación. Cumplido,  archívese.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- En consideración del Cuerpo el proyecto de decreto, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Aprobado por unanimidad.

En consideración del Cuerpo la derogación del Decreto 16/2006 mocionado por el concejal Pino.
- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Aprobado por unanimidad.

16.- Cuarto Intermedio

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Tiene la palabra el concejal De Marco.

SR. DE MARCO.- Solicito un cuarto intermedio hasta el día sábado 29 de diciembre a las 12.00.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- En consideración del Cuerpo lo propuesto por el concejal De Marco.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Aprobado por unanimidad.

- Es la hora 13 y 45.

-Se encuentran en el recinto el señor intendente Sciurano; el secretario de Gobierno, señor Correa; el secretario de Economía, señor Zamora y la secretaria de Desarrollo Social y Derechos Humanos, señora Mansilla.  

-A la hora 14 y 04 del día 29 de diciembre de 2007:

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Se reanuda la sesión con la presencia de los señores concejales Pino, Luna, Coria, Chapperón, De Marco, Verdile y esta Presidencia.


Destaco la presencia del señor intendente municipal, Federico Sciurano, en el recinto de sesiones.

17.- Incorporación al Orden del Día del asunto 1303/2007

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- Solicito autorización del Cuerpo para incorporar al Orden del Día el asunto 1303/2007, proyecto de minuta de comunicación dirigido al Ejecutivo municipal. Se encuentra en Secretaría para su lectura.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- En consideración del Cuerpo la moción del concejal Pino.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Aprobado por unanimidad.

18.- Solicitud al Departamento Ejecutivo municipal sobre ampliación de habilitación de fábrica de premoldeados de hormigón realizada por el señor Generao Ramón Colque (1303/2007, expediente 338/2006)

SR. SECRETARIO (Arauz).- Dice así:

PROYECTO DE MINUTA DE COMUNICACIÓN


Por la presente nos dirigimos al señor intendente municipal de la ciudad de Ushuaia, señor Federico Sciurano, con referencia a la presentación efectuada por el señor Generao Ramón Colque, registrada como asunto 1303/2007 de este Concejo Deliberante, a través de la cual solicita la intervención del Cuerpo para la ampliación de la habilitación de la fábrica de premoldeados de hormigón, ubicado en calle Pasaje del Arroyo Nº 765 en la cual, según lo manifestado por el vecino, la misma contaría con una habilitación provisoria hasta el 31 de diciembre del corriente año.

Con el objeto que tenga a bien considerar la posibilidad de extensión de la habilitación provisoria, se remite copia de la nota enunciada precedentemente y se solicita que, a través de las áreas que corresponda, se proceda a la revisión de la situación de este vecino, atento a que esta fábrica es su único ingreso económico y fuente laboral.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- Señor presidente, el vecino ingresó el asunto al Concejo Deliberante sobre la fecha de vencimiento por las circunstancias que atravesó el municipio de Ushuaia hace poco tiempo. Por eso, esta minuta de comunicación.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- En consideración del Cuerpo el proyecto de minuta de comunicación.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Aprobado por unanimidad.

19.- Incorporación al Orden del Día del dictamen de la Sala Acusadora sobre solicitud de Juicio Político a ex funcionarios municipales (expediente 715/2006)

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Tiene la palabra el concejal De Marco. 

SR. DE MARCO.- Solicito autorización para apartarme del Reglamento e incorporar al Orden del Día un asunto para conocimiento del Cuerpo. Es un dictamen de la Sala Acusadora, expediente 715/2006, referido a pedido de Juicio Político a ex funcionarios del Poder municipal.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- En consideración del Cuerpo la moción del concejal De Marco.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Aprobado por unanimidad.

20.- Dictamen de la Sala Acusadora sobre pedido de Juicio Político a ex funcionarios municipales (expediente 715/2006)

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Tiene la palabra el concejal De Marco. 

SR. DE MARCO.- Solicito que se dé lectura por Secretaría, señor presidente.

SR. SECRETARIO (Arauz).- Dice así:

Referente: expediente 715/1996.

ACTA SALA ACUSADORA Nº 03/2007


En la ciudad de Ushuaia, a los 26 días del mes de diciembre del corriente año, se reúnen los integrantes de la Sala Acusadora, los concejales Damián De Marco, Omar Coria, Luis Cárdenas, asistidos por el secretario de la misma, Gastón Ayala.


Como primera medida, se realiza el sorteo de las autoridades de la Sala, resultando presidente el concejal Damián De Marco y como vicepresidente el concejal Omar Coria.


Paso seguido se trata el expediente Nº C.D. 715/1996 en cuanto al pedido de Juicio Político realizado por el señor José María Buey contra los ex funcionarios José Garramuño, Héctor Stefani, Mariano Pombo y Miguel Recchia, donde el concejal Luis Cárdenas solicita declarar abstracto el pedido, a continuación el concejal Omar Coria realiza la moción de cuarto intermedio hasta las 16.00 horas del día de la fecha, la que es aprobada por unanimidad.


Siendo las 16.00 horas se levanta el cuarto intermedio, donde el concejal Luis Cárdenas manifiesta: “como es público y notorio las personas denunciadas por el vecino, ya no ostentan el carácter de funcionarios que refiere el artículo 250 de la Carta Orgánica Municipal y que el efecto de Juicio Político, en caso de prosperar, concluye con la destitución del/los acusados, es que entiendo corresponde declarar abstracto el proceso. Ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 254 de la Carta Orgánica Municipal. Por lo expuesto mociono: que se declare abstracto el presente proceso de Juicio Político y que por Secretaría se proceda a labrar el acta correspondiente, se notifique al denunciante y se proceda al archivo de las actuaciones. Lo que es aprobado por unanimidad. A continuación, el concejal Coria propone una minuta de comunicación al Ejecutivo municipal, a fin de poner en conocimiento del mismo, los hechos denunciados por el señor Buey, lo que es aceptado por unanimidad.

No habiendo más temas que tratar, se levanta la presente siendo las 16:30 horas.

En conformidad firman al pie de la presente las partes intervinientes.

Gastón Ayala   Luis Alberto Cárdenas       Héctor Omar Coria                    Damián De Marco

            Secretario              Concejal      
                  Concejal                            Concejal

       Sala Acusadora   Partido Federal Fueguino  Unión Cívica Radical       Movimiento Popular Fueguino
SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Tiene la palabra el concejal Luna.

SR. LUNA.- Señor presidente, no sé si fue una equivocación al leer pero dijo “José” al referirse al señor Jorge Garramuño.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Salvado el error, continuamos con el asunto 1302/2007 correspondiente al proyecto de presupuesto del municipio.

21.- Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos para el Ejercicio 2008

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Señor presidente, el asunto que sigue es el Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos del municipio; solicito que por Secretaría se dé lectura al proyecto de ordenanza con las modificaciones introducidas.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- En consideración del Cuerpo lo mocionado por el concejal Pino.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Aprobado por unanimidad.

SR. SECRETARIO (Arauz).- Dice así:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Artículo 1º.- Fíjese en la suma de pesos ciento noventa y seis millones ochenta mil cuatrocientos ochenta y dos con 0/00 ($196.080.482,00) las erogaciones del Departamento Ejecutivo Municipal para el Ejercicio 2008, de acuerdo a la distribución y detalle que figura en los artículos 8º y 9º.

Artículo 2º.- Fíjese en la suma de pesos tres millones doscientos ocho mil trescientos noventa 0/00 ($3.208.390,00) las Erogaciones del Juzgado Administrativo Municipal de Faltas para el Ejercicio 2008, de acuerdo a la distribución y detalle que figura en los artículos 8º y 9º.

Artículo 3º.- Fíjese en la suma de pesos doce millones quinientos veinticinco mil setecientos ochenta y siete con 0/00 ($12.525.787,00) las erogaciones del Concejo Deliberante para el Ejercicio 2008, de acuerdo a la distribución y detalle que figura en los artículos 8º y 9º.

Artículo 4º.- Incorpórase la Desagregación Presupuestaria de Erogaciones que se adjunta a la presente como Anexo I.

Artículo 5º.- Estímase en la suma de pesos ciento ochenta y ocho  millones novecientos setenta y cinco mil ciento ochenta y cinco con 0/00 ($188.975.185,00) el cálculo de recursos destinados a atender las erogaciones fijadas en los artículos 1º, 2º y 3º de la presente ordenanza, conforme a la desagregación incorporada a la presente como Anexo II.

Artículo 6º.- Los importes que en concepto de Erogaciones Figurativas se incluyen, constituyen autorizaciones legales para imputar las erogaciones a sus correspondientes créditos, según el origen de los aportes y contribuciones para el Concejo Deliberante.

Artículo 7º.- Como consecuencia de lo establecido en los artículos precedentes determínese el siguiente Resultado Financiero:

 
EROGACIONES




          $ 211.814.659,00.-

 
RECURSOS





          $ 188.975.185,00.-

 
NECESIDAD DE FINANCIAMIENTO

                       $   22.839.474,00.-

Artículo 8º.- Fíjense los importes que se detallan a continuación, para las Partidas Principales correspondientes a la Sección I de la Clasificación Económica: 

EROGACIONES CORRIENTES DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL  

 
Partida Principal 11 – Personal 



       $ 87.500.272,00.-

 
Partida Principal 12 – Bienes de Consumo 
                    $ 10.372.947,00.-

 
Partida Principal 13 – Servicios  


       $ 44.913.713,00.-

 
Partida Principal 21 – Intereses 


            $ 481.372,00.-

 
Partida Principal 31 – Transferencias 


       $  5.751.790,00.-

EROGACIONES CORRIENTES DEL JUZGADO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS 

 
Partida Principal 11 – Personal 



         $ 2.518.883,00.-

 
Partida Principal 12 – Bienes de Consumo 

              $ 81.665,00.- 

 
Partida Principal 13 – Servicios  


            $ 542.218,00.-

EROGACIONES CORRIENTES DEL DEPARTAMENTO DELIBERATIVO 

 
Partida Principal 11 – Personal 



       $ 10.774.807,00.-

 
Partida Principal 41 – Erogaciones Figurativas 
                      $ 2.000.000,00.-

Artículo 9º.- Fíjense los importes que a continuación se detallan para las Partidas Principales correspondientes a la Sección II de la Clasificación Económica:

EROGACIONES DE CAPITAL DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL

 
Partida Principal 51 – Bienes de Capital


         $ 5.585.921,00.-


Partida Principal 52 – Trabajos Públicos

       $ 41.457.967,00.- 


Partida Principal 72 – Transferencias


              $ 16.500,00.-

EROGACIONES DE CAPITAL DEL JUZGADO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS 

 
Partida Principal 51 – Bienes de Capital


             $ 71.424,00.-

Artículo 10.- Fíjense los importes que se detallan a continuación para las Partidas Principales correspondientes a la Sección III de la Clasificación Económica:

OTRAS EROGACIONES


Partida Principal 101 – Amortización de Deuda 
                       $ 4.089.526,00.-

Artículo 11.- Fíjese en la suma de pesos once millones seiscientos veintinueve mil con 0/00 ($11.629.000,00), la fuente de financiamiento, de acuerdo al siguiente detalle:

 
APORTES NO REINTEGRABLES


         $ 11.629.000,00.-

Artículo 12.- Fíjese en la suma de pesos quince millones trescientos mil con 0/00 ($15.300.000,00), la fuente de financiamiento, de acuerdo al siguiente detalle:


RESULTADO EJERCICIOS ANTERIORES             
         $ 15.300.000,00.-

Artículo 13.- Como consecuencia de los artículos 10, 11 y 12 de la presente ordenanza, estímese el Financiamiento Neto de la Administración municipal en la suma de pesos veintidós millones ochocientos treinta y nueve mil cuatrocientos setenta y cuatro con 0/00 ($22.839.474,00), conforme al resumen que se indica a continuación:

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 


        $ 26.929.000,00.-


Amortización de deuda



          $ 4.089.526,00.-


Financiamiento neto



        $ 22.839.474,00.-

Artículo 14.- Incorpórase el Esquema Ahorro-Inversión-Financiamiento que se adjunta a la presente como Anexo III.

Artículo 15.- Fíjese en 1.100 el número total de cargos del Departamento Ejecutivo Municipal y 80.640 horas reloj para el personal técnico para el presente presupuesto. Esta cifra se compone de la siguiente manera:

DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

Planta permanente 



949 cargos


Personal no permanente


151 cargos



- Autoridades superiores


 21 cargos



- Personal de gabinete


              45 cargos



- Personal temporario (1)
 

 85 cargos 

(1) Personal temporario: 57 cargos y 7 cargos ocupados anteriores y posteriores a la promulgación del Convenio Municipal de Empleo, respectivamente.

Artículo 16.- Fíjese en 27 el número total de cargos del Juzgado Administrativo Municipal de Faltas para el presente presupuesto. Esta cifra se compone de la siguiente manera:

JUZGADO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS

 
Planta permanente 



17 cargos

 
Personal no permanente 


10 cargos

 

- Autoridades superiores


 2 cargos



- Personal de gabinete


              1 cargo

- Personal temporario (1)


 7 cargos

(1) Personal temporario: 6 cargos y 1 cargo ocupado anterior y posterior a la promulgación del Convenio Municipal de Empleo, respectivamente.

Artículo 17.- Fíjese en 111 el número total de cargos del Departamento Deliberativo. Esta cifra se compone de la siguiente manera:

DEPARTAMENTO DELIBERATIVO

PLANTA PERMANENTE


 
            55 cargos


PERSONAL NO PERMANENTE

Autoridades superiores  
     

           9 cargos

Personal de gabinete 



         47 cargos

Artículo.- 18.- El Departamento Ejecutivo Municipal podrá incorporar recursos provenientes de orden nacional, provincial y/o privado, que estén destinados al financiamiento específico de algún concepto, incorporando en este caso las respectivas partidas de erogaciones, al momento en que el Concejo Deliberante haya aprobado los convenios a los cuales se accede a los mismos.

Artículo 19.- Incorpórase el Balance Financiero Preventivo, que se adjunta a la presente como Anexo IV.

Artículo 20.- Incorpórase las Metas Sobre Servicios Públicos, que se adjunta a la presente como Anexo V.

Artículo 21.- El Departamento Ejecutivo Municipal debe elevar en un plazo no mayor a sesenta (60) días, contados a partir de la promulgación de la presente, al Departamento Deliberativo el detalle desagregado de recursos y gastos, por área y a nivel de cada unidad ejecutora, el que incluye la obra correspondiente al edificio Concejo Deliberante, oportunamente presupuestada. La ejecución se realiza por intermedio de la jurisdicción responsable conforme al Anexo I de la presente.
Artículo 22.- El Departamento Ejecutivo debe, mediante el sitio web oficial del municipio www.ushuaia.gov.ar, publicar mensualmente la ejecución presupuestaria de gastos y recursos, movimientos de Tesorería, estado de deuda, esquema de ahorro inversión y listado vigente de obras públicas en marcha. 

Artículo 23º.- El Departamento Ejecutivo debe disponer del mecanismo necesario para el acceso de los integrantes de la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas al Sistema Informático de Gestión Económica Financiera (SIAGEF)

Artículo 24.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERON.- En principio quiero explicar lo que venimos escuchando desde el Ejecutivo municipal, respecto a la dificultad que encontró al momento de elevar al Concejo Deliberante un presupuesto que ya desde la campaña teníamos diagramado. Al tener que volcarlo en un sistema al que accedimos recién el 17 de diciembre, se complicó técnicamente, situación que hoy nos lleva a tratar el presupuesto en muy poco tiempo, y la verdad, con muchas dudas en algunas partidas que se aprueban, fundamentalmente porque todos sabemos que esas partidas deben ser modificadas; el Ejecutivo se ha comprometido a enviar al Concejo Deliberante la desagregación presupuestaria tal cual es el plan de gobierno de este Ejecutivo municipal, en aproximadamente 60 días.


Más allá de todas las cuestiones técnicas, el intendente de la ciudad está cumpliendo en el presupuesto lo que prometió a la comunidad durante toda la campaña política. Esto es fundamentalmente, hacer una gran apuesta a la Secretaría de Desarrollo Social, ya que a nuestro entender –ya lo dijimos en nuestra gestión- es la Secretaría donde hubo mayor déficit de atención. Sin duda es una deuda pendiente y la más importante. 

A partir de esta gestión, esta Secretaría va a llevar adelante varias acciones que queremos plantear. En el tema cultura y deporte, más allá de la generación de espacios con los que hoy la ciudad no cuenta, pondremos finalmente en funcionamiento las Becas Culturales y Deportivas, las cuales peleamos durante muchos años en este Concejo Deliberante. Se generará la Ventanilla Cultural, que será el espacio a través del cual todos los artistas locales podrán expresarse.

En lo deportivo, fundamentalmente en infraestructura, se intentan respetar los distintos espacios que debe tener la cultura y el deporte en nuestra ciudad. Hoy, por compartir la misma infraestructura, hay grandes dificultades que no permiten llevar adelante las actividades como están programadas.


Tenemos una gran deuda pendiente con los jóvenes que, estamos convencidos, la cultura y el deporte nos traerán algunas de las herramientas necesarias. Se impulsarán, además, los talleres de arte y oficios para palear la situación que viven muchos chicos de la ciudad, que es el uso de su tiempo libre. Esto los ocupará en ese tiempo ocioso y, además preparará a aquellos que necesiten tener posteriormente una fuente de trabajo.


Hay una gran apuesta en obra pública pero, fundamentalmente en algo que nosotros, desde el Concejo anterior, reclamamos mucho y que hoy, a nuestro entender, nos lleva a la situación que vive la ciudad respecto a la ocupación irregular. Estamos convencidos de que desde hace mucho tiempo el Estado ha dejado de estar al frente de esta situación y, evidentemente, hoy, vivimos una crisis habitacional muy seria, que la verdad, nos compromete fundamentalmente como sociedad, nos compromete a todos.

Hoy, vemos un nivel de agresión y un nivel delictivo que era insólito planteárselo en Ushuaia hace muy poco tiempo atrás. Es por eso que en esta refuncionalización urbana hay 22 millones de pesos dispuestos, de los cuales 12 millones dispuestos como fondo para esta emergencia habitacional y nuevas urbanizaciones, más allá de que se trabajará, a través de la delegación Buenos Aires, para volcar todos los programas que sean posibles, desde el nivel nacional e el internacional que nos permita, junto con el Gobierno provincial, hacer frente a esta crisis.


Se está teniendo en cuenta, por supuesto, la infraestructura deportiva y cultural de la que hablaba antes, y se prevén aproximadamente 4.000.000 de pesos, para este primer año donde se incluye además lo que ha sido el mensaje del intendente de la ciudad en su campaña, que es una nueva pileta que la ciudad está necesitando desde hace mucho tiempo porque todos conocemos cuáles son los problemas estructurales y la demanda de la actual pileta. 

Hay una apuesta muy fuerte en el cuidado de los espacios públicos. 

Hoy tenemos un problema grave, estos listados interminables de personas que no encontraron soluciones, más la cantidad de gente que llega desde hace muchísimos años a Tierra del Fuego buscando trabajo. Tierra del Fuego ha sido un lugar donde hay muchísima más capacidad de trabajo que posibilidades de resolver el tema habitacional, lo que llevó a que hoy vivamos en esta anarquía ya sea por la necesidad de algunos o la posibilidad de especular con la necesidad de otros. 

Lo que tenemos que hacer hoy, y ha sido el compromiso no sólo de nuestro bloque sino que lo hablamos en este Concejo Deliberante y ha sido el compromiso de todos y, además, ha sido el compromiso público del intendente, respetar a los vecinos que están ocupando aún irregularmente lugares de la ciudad, ir poniéndose al frente y resolverlo, y marcar un punto de inflexión que tiene que ver con que no haya nuevas ocupaciones de los espacios que son comunes a la ciudad.

Desde la Secretaría de Gobierno se hizo una fuerte apuesta a lo que es la Subsecretaría de Seguridad que se llevará, después, esta partida que hoy está planteada en Obras y Servicios Públicos porque así estaba planteada en el presupuesto anterior.

Por otro lado se está afectando 1.200.000 pesos a la compra de nuevos micros para poder mejorar el servicio de transporte urbano de colectivos que, sin ninguna duda, es otra preocupación muy importante que tiene la ciudad de Ushuaia. 

Yo creo, sé y estoy convencida, porque hace mucho tiempo que venimos trabajando en esto con el intendente de la ciudad, que dentro de 60 días, cuando él, con su gabinete, pueda mostrar el presupuesto que habíamos planteado va a haber muchas cosas más claras, más allá de las partidas, por eso, todo nuestro apoyo a este articulado que se le agregó, que tiene que ver con que el Concejo Deliberante, a través de la comisión que corresponda, haga los seguimientos de estas partidas, porque nos tranquiliza que pueda ser trasparente y que la comunidad pueda ver reflejada cuánta plata entra, adónde va y cómo se gasta. 

Lamentablemente, no estoy de acuerdo con algunas situaciones que se plantearon respecto al Concejo Deliberante. El Concejo Deliberante debería hacer una modificación de su planta de personal, que tiene que ver con los 5 cargos de planta temporaria que pasaron a planta permanente, situación que debíamos dejar reflejada. Aquí hay un aumento de cargos en el personal de gabinete que, desde ya, les hice saber que nuestro bloque no comparte y, por lo tanto, no acompañará. 


Hay un tema más que quiero mencionar, porque fue muy importante, y es que dos bloques de la nueva conformación de este Concejo Deliberante presentaron en los asuntos para la primera sesión un proyecto de Presupuesto Participativo. Nuestro bloque lo hará próximamente, es la tercera vez que nuestro bloque presentó una propuesta que ni siquiera llegó a ser debatida, así que representaremos lo que fue nuestra intención, durante la gestión anterior, de llevar a cabo el Presupuesto Participativo. Pero hoy hay 1.000.000 de pesos en el presupuesto destinados a hacer este ejercicio con la comunidad, que la comunidad pueda participar y ver reflejado, de verdad, lo que, a su entender, necesita su barrio, su entorno, su sector. 

Ayer se llevó adelante la primer Audiencia Pública, que tiene que ver con escucharnos, recepcionar lo que dicen los vecinos; que sea el propio intendente de la ciudad el que mantenga esta comunicación, que, por distintos motivos, por lo menos en los últimos años, se perdió y trajo muchas discrepancias entre el Ejecutivo municipal y la comunidad. 

A grandes rasgos esto es lo que pretendió trasmitir el presupuesto; lamentablemente, no pudo ser con la claridad que nuestro bloque entendió siempre que debe ser, pero está todo nuestro compromiso, y, a través de nuestro bloque trasmito el compromiso del señor intendente de la ciudad, como también se lo hizo saber a ustedes, de que en 60 días estará en el Concejo Deliberante y que en la medida de ser posible técnicamente, irá girando todo lo que se vaya trabajando desde el Ejecutivo para que podamos conocer los números que el municipio va manejando y verlos reflejados en beneficios para la comunidad. 

Me parece importante destacar que en las reuniones que tuvimos días pasados, el señor secretario de Economía dijo que necesita saber de qué manera quiere recepcionar este presupuesto el Concejo Deliberante, para poder hacer un seguimiento. 

El presupuesto se presenta por programas -tal cual lo dice la Carta Orgánica- y, por lo que nos hizo saber el personal de planta municipal, esta desagregación que presenta el sistema informático es muy útil para el propio Ejecutivo municipal. Para el Concejo Deliberante y para la comunidad es muy engorroso poder hacer un seguimiento de este presupuesto por programas. Así que, en la próxima reunión de la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas, deberíamos trabajar sobre cuál es la mejor manera de recepcionar estos números desde el Ejecutivo municipal, no solo para el control del Concejo Deliberante, que es lo que corresponde, sino para que el Concejo Deliberante pueda transmitírselo a la comunidad y todos tengamos la tranquilidad de que cumplimos con el deber que tenemos y que, además, los fondos públicos se utilizan para lo que se deben utilizar. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Todos sabemos que el 11 de noviembre la comunidad eligió nuevas autoridades para dirigir los destinos de la Municipalidad de Ushuaia. 


Es cierto que en un presupuesto se ve reflejada la meta que persigue el intendente electo para llevar adelante estos destinos que abarcan a toda la comunidad, a quienes lo votaron y a quienes no lo votaron. 


Señor presidente, compartimos muchos de los criterios expresados en el presupuesto municipal. Entendemos lo que explicó la concejal Chapperón respecto a los inconvenientes que hubieron en la transición, por los problemas que se suscitaron en el municipio en cuanto al sistema. Hay una cláusula de este presupuesto que otorga 60 días para modificarlo. También es cierto, señor presidente, que en 48 horas es muy difícil tratarlo. 

Lo que quiero dejar expresado es que ante una nueva gestión, este Concejo Deliberante necesita tener un presupuesto aprobado, con la condición de modificar estas partidas a los 60 días, como pretende el señor intendente.


Hay algunos puntos que necesitamos reflejar en este presupuesto, la partida que tiene que ver con la refuncionalización urbana. Es un tema que nos interesa mucho. La concejal Chapperón dijo que 12 millones de pesos se destinan a urbanizar nueve hectáreas que tienen que ver con el sector de Andorra. Es importantísimo –todos sabemos que hay 64 hectáreas en ese sector- por la crisis habitacional que existe.


Durante la gestión anterior hicimos muchos reclamos desde este Concejo Deliberante, surgidos de discusiones con los concejales y ciudadanos de Ushuaia, que tienen que ver con una nueva pileta. 

También sabemos que de los 21 millones de pesos destinados a la partida, hay 6.000.000 de pesos flotantes para control de los espacios públicos, que exige la comunidad en este momento.


Si bien ésta es la vértebra que se persigue, teniendo en cuenta los anuncios que hizo el intendente respecto de la compra de colectivos y maquinarias para la ciudad, tema muy discutido el del transporte público. Creo que son temas fundamentales y cambios que toda la comunidad exigía hace un tiempo y se vio expresado en las elecciones del 11 de noviembre y hoy están reflejadas en el presupuesto.


Es importante para nosotros ya que discutimos mucho estos temas. 


Si bien sabemos que 60 días es el plazo estimado en que consideramos que el intendente y su equipo pueden readecuar estas partidas, nos va a dar la posibilidad de rediscutir esta situación.


El problema que teníamos era al 31 de diciembre, como lo establece la Carta Orgánica Municipal, porque a esa fecha se aprueba o se reconduce. 


Por eso vamos a acompañar este presupuesto y vamos a dejar expresamente claro que ese artículo va a permitir esto.


Sin duda un presupuesto aprobado otorga un mayor control. Años anteriores tuvimos la experiencia de no poder hacerlo.


Veo con agrado muchos de los temas y quiero dejar claro que nuestra ciudad hasta hace un año y medio no tenía tierras y que hoy hay 156 hectáreas y este presupuesto permite su urbanización que esperamos resuelva la crisis habitacional.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Tiene la palabra el concejal De Marco. 

SR. DE MARCO.- A nuestro entender, y como todos sabemos el presupuesto es la herramienta fundamental del municipio. Entendemos, y lo charlamos con el señor intendente y sus funcionarios, las complicaciones técnicas que tuvieron para poder elaborar su proyecto. Es por eso que adelanto el voto positivo, entendiendo que la cláusula como hacían mención algunos concejales, servirá para poder seguir tratándolo a futuro.


También, desde este bloque quiero felicitar y reconocer a los funcionarios municipales encabezados por el señor intendente, que no dudaron en acercarse en estas 48 horas a explicar lo que quieren desarrollar como políticas públicas. 


Así que, señor presidente, el bloque del Movimiento Popular Fueguino adelanta el voto positivo.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Tiene la palabra el concejal Luna.

SR. LUNA.- Espero estar tranquilo para poder expresar lo que siento como concejal, más allá de que el concejal Pino hizo mención a varios puntos que me interesan como oposición.


Hoy nos toca tratar el tema del Presupuesto municipal del Ejercicio 2008, no se trata de un tema menor, se trata, nada más y nada menos, que de decidir sobre el destino de los fondos públicos que dispone la ciudad para consolidad su crecimiento.


Lo hacemos en un momento muy particular, a tan sólo 13 días de haber asumido nuestras funciones como concejales de la ciudad, pero no podemos dejar de mencionar que estamos al mismo tiempo de un cambio institucional en el Departamento Ejecutivo, luego de 12 años de continuidad de una misma gestión.


Este hecho se nota en la norma presupuestaria que hoy estamos tratando, dado que la propuesta presentada por el señor intendente en el desagregado de los gastos no refleja puntualmente su plan político explicitado ante la comunidad de Ushuaia.


La falta de tiempo ha sido la respuesta y la realidad, también.


La circunstancia por la que este Cuerpo y por imperio de nuestra Carta Orgánica Municipal, deba dar tratamiento al presupuesto antes del 31 de diciembre, no es que nos limita, pero sí nos pone ante un desafío enorme en el mismo inicio de nuestra gestión.


No será desde esta bancada de la oposición donde se trabará el crecimiento y la consolidación de la ciudad, todo lo contrario nuestra oposición será constructiva, y hoy en el tratamiento de este tema de vital importancia para la ciudad daremos en los hechos la primera muestra de lo que decimos, dado que dejando de lado las innumerables dudas que tenemos, procederemos a votar positivamente para que la ciudad tenga su presupuesto aprobado.


Que quede claro que este voto de confianza que hoy damos a la gestión municipal que encabeza el señor intendente Federico Sciurano, no representa que nuestra postura haya cambiado y que nuestro rol de oposición no lo ejerzamos con toda la fuerza y convicción de nuestras ideas.


Hoy anteponemos los intereses de la ciudad ante todo, por ello, porque queremos que nuestra ciudad gane y mejore en su institucionalidad, es que votaremos afirmativamente su propuesta.


No queremos que en el inicio de nuestra gestión, el presupuesto de la ciudad tenga origen en la técnica de los reconducidos por parte del Departamento Ejecutivo.


Entrando a lo que es el presupuesto en sí debemos decir que el proyecto enviado por el señor intendente, representa, comparándolo con el proyecto que enviara el anterior intendente, un incremento de los recursos del orden de un poco menos del 9%, teniendo las erogaciones un idéntico comportamiento.


De lo que se nota en la distribución de estos nuevos recursos incorporados, es que las partidas correspondientes a personal se incrementaron en un 7%, para poder cumplir con el Convenio Municipal de Empleo, lo que hace que el gasto total en personal se ubique manteniendo su casi 48% del total de las erogaciones.


En el resto de las partidas el incremento planteado por el señor intendente ronda el 10%.


Con el esquema presupuestario planteado podemos decir que se empieza a atender el crucial problema que hoy tiene la ciudad: su crisis habitacional, asignándose fondos para generar la infraestructura de servicios y también se asignan fondos para generar una nueva infraestructura deportiva en la ciudad, que tanto demanda nuestra juventud. 

Estas cuestiones básicas y principales hacen que nuestro voto sea positivo para la aprobación del presupuesto.

Nos quedan dudas. Esperaremos el desagregado de gastos que el Departamento Ejecutivo municipal deberá reformular. No cuestionamos el incremento de los cargos de Gabinete que plantea el Ejecutivo, esperaremos su conformación definitiva en el desagregado de gastos.

Nos preocupa que la norma presupuestaria no contenga una pauta inflacionaria. Confiamos que la cifra de 15.600.000 incorporados al presupuesto como ahorros de ejercicios anteriores, sean de ese origen y no comprometan gastos ya imputados y/o asignados.

Las dudas que nos quedan las iremos satisfaciendo en el transcurrir de la gestión. 

Muchas gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Tiene la palabra el concejal Verdile.

SR. VERDILE.- No voy a abundar en datos y cifras porque lo han hecho otros concejales, pienso que para la gente es complejo, como lo fue para nosotros, el análisis detallado de este presupuesto tan complejo en sí mismo, sobre todo teniendo en cuenta lo que expresó el señor intendente -y que nosotros entendimos- que fue muy difícil desagregar hasta los más íntimos detalles cada uno de los ítem que integran el presupuesto. 

Primero, destaco la muy buena voluntad del personal técnico de la Municipalidad que se acercó a explicarnos, de la mejor manera posible, con todos los elementos que tenían a mano y con su leal saber y entender. 

También destaco la actitud de los señores concejales que trabajaron analizando esta información porque, prácticamente, tuvimos solamente 48 horas para ver y tratar de entender lo que nos explicaron los técnicos. 

También destaco la actuación de los asesores técnicos que nos ayudaron a entender la dificultad, las palabras o los textos complejos, técnicos, que se presentaron aquí para nuestra consideración. 

Quiero que la gente tenga el testimonio de que estuvimos prácticamente, dos días, desde las nueve de la mañana hasta las ocho o diez de la noche, tratando de descifrar una materia tan difícil de entender. 


Finalmente, quiero decir que tenemos que aprovechar este esfuerzo común entre la Municipalidad y el Concejo Deliberante, aprovechar también la mutua confianza y el gran esfuerzo que hubo en tratar de entender las dificultades que pasamos, para que este gesto de cumplir con nuestra obligación en tan pocos días, sea tomado como un inicio alentador para la tarea que nos queda durante el resto del año, que necesitará de mucha confianza y mucho trabajo en conjunto para poder llevar adelante un plan de trabajo tan ambicioso y necesario como el esbozado en este presupuesto y lo que podamos incluir nosotros desde nuestra bancada. 

Quería destacar un reconocimiento al esfuerzo mutuo y que esto se tome como un buen inicio para el resto del año que nos espera. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- De acuerdo al artículo 114 y 116 del Reglamento Interno del Concejo Deliberante, pongo en consideración del Cuerpo el asunto 1302/2007, que corresponde al proyecto de presupuesto para el Ejercicio 2008 de la Municipalidad de Ushuaia, del Juzgado Municipal de Faltas y del Concejo Deliberante, con las modificaciones introducidas, en general y en particular.


Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Señor presidente, quiero hacer una aclaración porque el concejal Luna hizo una observación sobre la planta política del Ejecutivo municipal. Una observación que la comentamos cuando hablamos del presupuesto, pero que viene muy bien que la reflejemos en el recinto.

El Ejecutivo municipal se encuentra con distintas realidades: una planta es la declarada en el presupuesto, otra la que Recursos Humanos envía, según listado, y otra es la que liquida Haberes, según recibos de sueldo. Esto hizo que la planta política se vea incrementada en este número en el presupuesto, no es así ni desde los recursos humanos ni desde la liquidación de haberes, esto podrá verse reflejado entonces cuando se envíe el nuevo presupuesto. 

No quiero dejarlo pasar porque lo mencioné en el Concejo Deliberante y no me parece apropiado dejar en stand by la situación del Ejecutivo municipal que ustedes ya conocen porque se las he explicado. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- En consideración del Cuerpo...

SRA. CHAPPERON.- Como ya adelanté, dado que nuestro bloque no va a acompañar todos los artículos, le solicito que lo ponga en consideración, en primer lugar, en general, y luego, en particular.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- En consideración del Cuerpo el asunto 1302/2007, con las modificaciones introducidas, en general.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Aprobado por unanimidad.


En consideración del Cuerpo el artículo 1º.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Aprobado por unanimidad.

 
En consideración del Cuerpo el artículo 2º.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Aprobado por unanimidad.


En consideración del Cuerpo el artículo 3º.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Aprobado por unanimidad.


En consideración del Cuerpo el artículo 4º.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Aprobado por unanimidad.


En consideración del Cuerpo el artículo 5º.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Aprobado por unanimidad.


En consideración del Cuerpo el artículo 6º.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Aprobado por unanimidad.


En consideración del Cuerpo el artículo 7º.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Aprobado por unanimidad.


En consideración del Cuerpo el artículo 8º.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Aprobado por unanimidad.


En consideración del Cuerpo el artículo 9º.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Aprobado por unanimidad.


En consideración del Cuerpo el artículo 10.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Aprobado por unanimidad.


En consideración del Cuerpo el artículo 11.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Aprobado por unanimidad.


En consideración del Cuerpo el artículo 12.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Aprobado por unanimidad.


En consideración del Cuerpo el artículo 13.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Aprobado por unanimidad.


En consideración del Cuerpo el artículo 14.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Aprobado por unanimidad.


En consideración del Cuerpo el artículo 15.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Aprobado por unanimidad.


En consideración del Cuerpo el artículo 16.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Aprobado por unanimidad.


En consideración del Cuerpo el artículo 17.

-Se vota.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Aprobado.

- Hablan varios concejales a la vez.

SR. PINO.- Corresponde votación nominal, señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Se tomará votación nominal.

-Votan por la afirmativa los concejales: Pino, Luna, Verdile, De Marco y Cárdenas.

-Votan por la negativa los concejales: Chapperón y Coria.

-Votan siete señores concejales.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Aprobado.


En consideración del Cuerpo el artículo 18.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Aprobado por unanimidad.


En consideración del Cuerpo el artículo 19.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Aprobado por unanimidad.


En consideración del Cuerpo el artículo 20.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Aprobado por unanimidad.


En consideración del Cuerpo el artículo 21.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Aprobado por unanimidad.


En consideración del Cuerpo el artículo 22.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Aprobado por unanimidad.


En consideración del Cuerpo el artículo 23.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Aprobado por unanimidad.


En consideración del Cuerpo el artículo 24.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Aprobado por unanimidad.

-Aplausos.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Queda sancionado el Presupuesto 2008, en general y en particular.

22.- Cuarto intermedio

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- Solicito un cuarto intermedio sobre bancas, para fijar día y hora de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- En consideración del Cuerpo la moción del concejal Pino.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Aprobado por unanimidad.

-Es la hora 14 y 55.

- A la hora 15 y 05:

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Se levanta el cuarto intermedio.

23.- FIJACIÓN DE FECHA PARA LA PROXIMA SESIÓN Y DESIGNACIÓN DE COMISIÓN LEGISLATIVA DE RECESO

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Tiene la palabra el concejal De Marco.

SR. DE MARCO.- Señor presidente, propongo que la próxima sesión sea el jueves 15 de febrero de 2008 a las 10:00.


 Además, propongo que la Comisión de Receso esté integrada por los concejales: Cárdenas, Chapperón y De Marco, desde el día 2 de enero hasta el 22 de enero de 2008; y por los concejales: Luna, Verdile y Coria desde el día 23 de enero hasta el 15 de febrero de 2008.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- En consideración del Cuerpo lo expresado por el concejal De Marco.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Aprobado por unanimidad.

24.- ARRÍO DEL PABELLÓN  PROVINCIAL Y DEL NACIONAL

SR. PRESIDENTE (Cárdenas).- Habiéndose agotado el Orden del Día, y siendo las 15:06, doy por finalizada esta sesión ordinaria. 

Invito al concejal Coria  a arriar el Pabellón Nacional y el Provincial.  

- Así se hace.

oo0oo

� EMBED PBrush  ���








PAGE  
3
Cuerpo de Taquígrafos


_1260878237

